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Carta de fecha 10 de junio de 1985 dirigida al Secretario General por 
el Representante Permanente de Mongolia ante las Naciones Unidas 

Siguiendo instrucciones del Gobierno de la República Popular Mongola, tengo el 
honor de exponer la posición de mi Gobierno acerca de los acontecimientos ocurridos 
recientemente en Namibia 0 en relaci6n con ella. 

La República Popular Mongola expresa su indignación y grave preocupación por 
la decisión del régimen de Sudefrica de crear un “gobierno provisional” en Namibia, 
y considera que esto constituye un acto de agresión. El Gobierno de la República 
Popular Mongola condena decididamente y rechaza cualquier intento de SudSfrica de 
Imponer un *arreglo interno” en Namibia en contravención de las resoluciones del 
Consejo de Seguridad. El Gobierno de la República Popular Mongola se adhiere 
plenamente a las declaraciones formuladas por el Secretario General de las Naciones 
Unidas y por la mayoria abrumadora de los Estados Miembros en las que se ha 
sefialado que esta decisión del ilegal régimen de ocupaci6n es nula y  carece de 
validez, de conformidad con la resolución 439 (1978) del Consejo de Seguridad. 

Las Naciones Unidas han declarado repetidamente que la ocupación de Namibia 
por Sudefrica es ílegal. A pesar de la clara y firme voluntad de la comunidad 
internacional, Pretoria, alentada por el apoyo que le prestan sus aliados y 
colaboradores occidentales, y en particular los Estados Unidos de Amkica, se 
obstina en la ocupación de Namibia y obstaculiza por todos los medios los esfuerzos 
que las Naciones Unidas llevan a cabo para que Namibia obtenga la independencia. 
Ademas, el Territorio de Namibia es utilizado constantemente por el régimen racista 
para cometer actos de agresión contra Estados africanos vecinos que son soberanos e 
independientes, lo aue pone en peligro la paz y la sequridad internacionales. 
Mongolia rechaza categóricamente la política de tkticas dilatorias y de 
‘vinculaci6n” de la independencia de Namibia con asuntos ajenos a la cuestión y que 
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no guardan relación con ella, que llevan a cabo el régimen de Pretoria y  los 
Estados Un idos. La política de la actual Administracibn de los Estados Unidos de 
“compromiso constructivo” respecto del régimen de Pretoria, es justamente 
considerada por la mayor parte de los Estados Miembros como un intento de bloquear 
la aplicaci6n de la resolucián 435 (1978) del Consejo de Seguridad relativa a la 
concesión de la authntica independencia a Namibia. 

A la luz de los acontecimientos ocurridos recientemente en Namibia, incluso la 
decisión de Pretoria de crear un “gobierno provisional” en Namibia, la República 
Popular ‘longola apoya firmemente la urgente convocatoria de una sesi6n del Consejo 
de Seguridad pedida por el Buró de Coordinación de los Paises No Alineados y  por el 
Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, así como su petición 
de que se impongan sanciones amplias y  obligatorias contra el régimen racista de 
Sudáfrica de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unida,:. 

El Gobierno de la República Popular Mongola comparte plenamente la opini6n de 
la mayoría de los Estados Miembros de que la reciente evolución de la situación en 
Namibia hace todavía más imperioso que el Consejo de Seguridad asuma plenamente sus 
responsabilidades y  acelere la aplicación rápida y  sin condiciones de sus 
resoluciones sobre Namibia, en particular la resolución 435 (1978). 

La República Popular Mongola reafirma su total solidaridad y  su apoyo a la 
justa lucha del pueblo namibiano bajo la dirección de la SWAPO, su única y  
auténtica representante, para conseguir la autodeterminacih y  la independencia 
auténtica. La República Popular Mongola reitera la exigencia de que Sudáfrica se 
retire inmediatamente y  sin condiciones del Territorio. 

Mucho le agradeceria que hiciera distribuir esta carta como documento de la 
Asamblea General, en relación con el tema 34 de la lista preliminar, y  del COnSejO 
de Segurfdad. 

(Firmado) G. NYAMDOO 
Representante Permanente 


